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EN SUBSIDIO PARA TIERRAS 

5.083 FAMILIAS DE DESPLAZADOS 
ASPIRAN A $9.200 MILLONES 

  
• Los recursos serán distribuidos entre las propuestas que 

obtengan los puntajes más altos. 
 

• Gobierno Nacional garantizó total transparencia en la 
recepción de las propuestas y en los procedimientos de 
evaluación de los mismos. 

 

(Bogotá D.C agosto 26 de 2008) 
 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Andrés Felipe Arias 
Leiva, informó que se presentaron 402 propuestas de 28 
departamentos de todo el país, a la segunda convocatoria pública 
para aspirar al Subsidio Integral de Tierras para Población 
Desplazada, adelantada por Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural, INCODER, y con la cual se entregarán recursos por más 
$9.200 millones de pesos. 
 
De las 402 propuestas presentadas, 77 corresponden al 
departamento de Antioquia, convirtiéndose en la región de 
Colombia con más alta participación de familias solicitantes de 
este apóyo. Le siguen en su orden los departamentos de Huila y 
Tolima, quienes presentaron 48 y 27 propuestas respectivamente. 
 
“Estamos muy satisfechos con el número de propuestas 
presentadas en todo el territorio nacional, lo que nos demuestra 
una vez más que el sistema de demanda propuesto por el 
Gobierno Nacional ha sido bien acogido por las familias 
desplazadas, quienes encuentran en estas convocatorias la 
posibilidad de mejorar sus ingresos económicos y tener calidad de 
vida”, aseguró el Ministro Arias. 
 
Delegados de la Procuraduría, la Contraloría y la Defensoría del 
Pueblo estuvieron presentes al cierre de la convocatoria en cada 
una de las Direcciones Territoriales de la Entidad, para garantizar 
que la recepción de las propuestas se hiciera con  transparencia y 
equidad, atendiendo a lo consignado en los términos de 
referencia, informó el funcionario. 
 
Las propuestas están en un proceso de verificación de los 
requisitos mínimos y el 3 de octubre empezará la etapa de 
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evaluación y calificación de los proyectos; todo ello con el 
propósito de entregar los resultados en el menor tiempo posible, 
con calidad y eficiencia, manifestó Rodolfo Campo Soto, gerente 
del INCODER. 
 
Es así como se demuestra una vez más, que el esfuerzo conjunto 
del Incoder  y Acción Social, quienes se han unido en pro del 
desarrollo y bienestar de las familias desplazadas del país, logra 
buenos resultados al entregar el presente año, en dos 
convocatorias $40 mil millones de pesos para esta población 
vulnerada y $20 mil millones de pesos para familias campesinas, 
indicó Campo Soto. 
 
El listado con los proyectos que resulten elegibles, luego de las 
etapas de revisión de requisitos mínimos y subsanación, será 
publicado el 17 de noviembre en un diario de circulación masiva.  
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